
Mun¡cioal¡dad D¡strital
CERRO COLORADO

"Cuna. {e[ Si.[[ar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO I28.2023.GI/I.[IDCC

CBno Colorado,09 de mazo de2023

VISTOS:El lnforme N" 105'2023€GTH-MDCC elsub cer€nto de ceslón delTalento Humano romtte elPtan dB lrabajo denominado: L¡mpieza de
Torent€ras y Vlas a consocusncia de las Lluvias en el distdto d€ Ceno Coloradoj et Informo No 323-2023]\4DbC/GppR, det Geienre oe
Planif cación, Prssupussto y Racionallzsc¡ón, y:

CONSIDERANDO:
Qus, de confomidad con lo dispuEslo hr el articulo 194" ds la Constituc¡ón Polit¡c8 dsl Estado, las municlpalidadss povinciales y dlstritales son
lT ó:9aP:J9 qoggrlo.!"calque gozq¡ db'autonomla polítlca, económlca y sdministrativa €n los asuntos deiu competenciat autonómla que según
€l €rticulo.ll d8l Tliulo Prsl¡minar ds la Le) orgánica d€ Munic¡palidad€s - Ley N'27972, radica €n la facullad de siercer aclos de goblemo,
admin¡strat¡vos y de adminisfsción, con gujoción alodenami€nto juridico:

Q!e, la.Ley d€ Segudd€d y Salud €n ol.Tieb4o, Ley N' 29783, en su articulo 60, sobre equipos para la protección, precisa qu€: 'El enploEdof
pnporctona 8 sustaba¡adons equipos de prd&iónporcoral adocuados, 3'e9 ún att¡po detnba¡o y iesgos ispectr?cos gosentes en eldesénpeño
d? sgs tunconss, cuando no se pu¡dan el¡m¡n¿i gn su adgan los iesgos /aboraiei o sus eleótós pejuadaihs pan ia salud sste veiñca el uso
gfocflyo de /os /rismos';

9!:t el 
leslamelo.de-9sguidad 

y Salud en el Trábajo de los Obr8ros lvuoicipales del Perú, aprobado con Deoreto suprsmo N" 017-2017-TR

9,:l*.?1 sl 
:tfl.Ylo 

24j rospsclo a los €quipos de Prot€cción Personal (EPPS) que: "Lss Mun¿ipaiidad€ s proveen a toi traba¡ado€s ios Epps
n.ec9sEr¡os' 

.dl lulc¡ón a los nbsgos 8x/btfl,fos 6n /a s acli'vldados desaÍottadas por los obnros muÁicipales, confome a ta tabb Aet Anexo 1 .

Asin¡sno' @ EPPi dgben dander a tas nr/l¡das¡ntopondicqs dd tíabaj;dot que los tJtilico, y' doben estat cettifrcados Án aguÁo oe tos
estándares tÍlanñionalas que apuebd'et tnsti.tlo Nacto;dl de la óa dad.
El encaryadó de la Seguidad y Salud an ol ftahalo asegurc la entega de tos EPPI al ¡nic¡o de tas acliv¡dades y su r€canüo cada vez que ex¡sta
dosgasfa'

Ou€'r€diants Ordenanza [¡unicipa¡ No 436-MDCC se aprueba eiReglamonto d€ S69uridad y satud en 6l Trabajo, señalando en su anlculo 44

!!:.. :!l*,9a$.!,u." .e rsqliera.el uso de implsmsntos d€ s€guidad para r€alizar sus activ¡dades ss tondrá sn cuonta las siguientas r€glas
gensralesl a)lsEntidsd a lravés dolársa usuada o gsfonola sélecc¡onará y otorgará los oquipos d€ prolocción e implsmeniqr de üuridad a sus
tmbaJadores/ai i'vgrific€rá que losilas contraüstssiágan lo propio con los iuyoido acueró con las disposlclones d;t Reglamonto d; ssguridad y
salud en elTrabajo dp 18 [¡uniclpal¡dad Distritalde ceri: cotóraoo, ettta especialisla on satud y s€guddaá Laboral, Las recümendacionos dá comno
0€ seguaoao' lás,hsp€@lones rsslizsdas, lcs accidontes de trabajo rsgislrados, sl fomato ds listado d€ squipos de protección personar y ta
normativa vigedtür, I-

té d€ Planificación Prssupu€sto y Rac¡onalización otofga disponibilldad prasupuestal por el
rabajo remltido con Inforno No 105-2023-SGTH-MDCC oor Bl Sub cor6nt6 d6 Gesüón det

!i:t.,1 [f,tg:.ll?¡'¿ozs-N{oiéiópÉñ:iber€nt€ d€ Plan¡ficación Prssupu€sto y Racionalización otorga disponibildad prasupuestat por el
monto¡e s/ 56 259.00 soles para el al¡idido Plan de Tribajo remltido con Informo N" i0o-2023-sGTl-trlocó por át suo eerdnte oi oestj¿n ¿ej

€lSub Geront€ de Gest¡ón dslfalenlo Humano remiteeiPlan de Trabalo denominado:
as en €ldislrito de Cerro Colorado, señalando como obistivo o8n€ral¡elolen la reo¿en €l distrito de Cerro Colorado,

vías afectadas y lirlpioza dg de basura en zonas sfectadas Dor las lluvias:

Talsnto Humano;

elPlan de Trabalo denominado: L¡mpieza
objotivo gsn€ral dol plan la reparac¡ón de

la publicación de la prosente R€solución 6n el Portal Web

Que' con Decr8to de Alcaldlg Ñ0001'201g-MDcc del02 de €n€ro del2019, elTitular del pli€go ve la n€c€sldad de dssconc€ntrar la adminislraclón
y oel€gar tunconss adminl9üáttas 8n e¡ Geronte Munic¡pal y otros funcionarios; det€minando sn su artlculo primsro, numsral 49, del3gar al
G€Isnte Municipsl 18 atribución d6'Aprobar planes de trabajó conforme a la nomalivg mmpetente'; pr lo tanio, este oespacno sá encuentn
Iaculaoo d6 €mtir pronunclami€ntor8sp8cto al o(pedient€ d€ v¡stos, por ¡o qus:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.' APROBAR el PLAN DE TRABAJO: Llmpieza ds Torent€ras y vlas I consscuoncia d€ las Lluvias en 8l distfito do c6fro
Colorado, porelmonlo de Si 56 209.00.

111^|9U!9,!ECUJ'1D9. 
DISPONER que el Sub Gerentedo c€stión del Tal€nto Humano ss encargu€ de ta ojscución detptan de Trabajo d6bisndo

rem tr un Inlofmo finat a Ssle despacho con los r8sultados obtenidos.

ARTIGUL0IERCERO.' DISPONER ss cumpla con notifcar la present€ a los int€resadc, procedléndoso a su archivo posterior confome a Ley.

ARTICULo CUARTO,. ENCARGAR, a ta Oficina de Tecnotoqias de ta
lnslitucionalde la l\¡unicipalidad Distritald€ C€ro C olorcdo. //
REG/STRESE, COtrUrvlQ UESE C|JMq-r'$E y

I Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad,g €entral Telefónica: 054-382590
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Cerro Colorado


